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Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.100 pesetas al trimestre; 3.500 pesetas al semestre; 6.300 pesetas al año.
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ptas.; Trimestral: 740 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 74 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON

Dependencia de Recaudación - Unidad de Recaudación

Don Ramiro Benito Rubio, como Jefe de la Sección Administrativa de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 
1.684/1990 de 20 de diciembre (B.O.E. de 3 de enero de 1991), liquido el Recargo de apremio, por el 20 por 100 de la deuda pendiente, y 
dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el “Boletín Oficial” sin personarse el interesado, se le tendrá por notifi
cado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compa
recer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1. °-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de quince días hábiles ante la Dependencia de Recaudación, o Reclamación económico-administrativa en el plazo de 
quince días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León (Delegación de 
Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente 

Reglamento, “se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes”.
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en la Unidad Administrativa de Recauda

ción, sita en León, Avenida José Antonio, número 4, tercera planta, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés.
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4. °-Que conforme establece el artículo 51 ,b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu
das en vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 
girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

APÉLLIDgS._Y._NOI1BRE;. domicilio. CONCEPTO .Añil)___ __ ___ __ IMiSOfiJE

LEON

ALAIZ BARRIO JAVIER 
ALMARZA GARCIA RUBEN 
ALONSO GARCIA VICTORINO 
EL MISMO 
ALVAREZ MERINO MANUEL 
B&V GABINETE DE ASESORES SL. 
CARBONES DEI PUERTO SA 
CASTELLANOS VALENCIA LUIS l-„ 
CONGELADOS) LEON SI.. '
DELGADO DE CASTRO JOSE: JUSTO 
DROGERIAS MEÜIAVIL.I A SL 
FERNANDEZ ALVAREZ CRISTINA 
FERNANDEZ OSUNA MONÍCA 
FERNANDEZ URCERA JOSE: LUIS 
FONSECA PINTO FERNANDO B.. 
GARCIA FUERTES ALFREDO 
GARCIA RODRIGUEZ FRANGISCO 
EL MISMO
GOME ¿ BATOH F ERNANDO 
con z ale: garc j a jul. i o 
GRASERAS MAR)IHEZ FIN MEOFITA 
HEEHAI IDEZ BERMUDEz AL FREDO 
I...EOI- IESA I1AQI.I i: IIAS í-i'J TOMA T1CAS 
MENDOZA IGLESIAS MIGUEL A. 
MINAS RIO LUNA SA 
El... MISMO
PINTO SANDOVAI... JOSE ANTONIO 
PROMOCIONES COI...ESA SA 
RODR IGUEZ GARMON JUL. 10 
SAN CAYETANO HERRERO LUIS 
SANTOS BLANCO I1Q DOLORES 
El... MISMO 
SANTOS SANCHEZ ISMAEL 
SUMITES SA 
El... MISMO
TIR'ADO MAR I I HEZ MACAR IO
EL. MISMO
FERRARAS BO..AR ANIBAL 
PUEBLOS

JOSE ANTONIO ALAIZ BARRIO 190 347 FUERA PLAZO 90
JAIME BALITES 6 T TE. POR AUTOTAXIS 9 2
CAL.VO SOTELO 1 ACTAS DE' INSPECCION cic.<

ESPOLON 1
GENERAL.. SANJURJO 5
CALVO SOTEI O 1
BORDADORES 1
HEROES LEONESES .1.
PENDON DE BAEZ.A 11
MADRID 17
DIECIOCHO DE JUL10 46
SAN JUAN 8
MAZARE! 112
GARCIA I 9
PEDRO VECIL.LA 8 ARMONIA
VIRGEN VEI ILI A 48

PEríALBA 9
LAUREANO DIEZ CANSECO ■■
CARDENAL. LORENZANA 3
PEREGRINOS 31

" “ " 89
NO EXHIBIR El Di-II 90 
IT DIFERE EN PAGO FRAC. 92 
IT L.IQ.F .110 PRE..202 92 
PARALELA A INGRESAR IVA 91 
NO ATENDER RFU. UNICO 91 
SANCION TRAFICO
LIQ.P.NO FRES.202 IT, 92 
390 FUERA PLAZO * 90 
SANCION TRAFICO 93 
SANCION TRAFICO 93 
390 FUERA PLAZO 90 
SANCION TRAFICO 93 
3T 300 DEC.. TRIM„ 92
IT 300- DEC.. TRI IT. 93

31 NO ATEMOLÍH REO ..UNICO 92 
E KFE 01 EN TE SANCI UNADOR 93 
3T NO ATENDER RFQ..UNICO 92 
SANCION TRAFICO 93

VILLA BENAVENTE 4 CONTRATO MAYORES 45 AÍTOS93
MAESTRO NICOLAS 37
CALVO SOTELO 3

REAL 15
BURGO MUEVO 2
JORGE MANRIQUE 43
SAN CLAUDIO 6
PUERTA CASTILLO 1

FERNANDEZ I. ADREDA 18
VIRGEN VEI ILLA 5

RAMON Y CAJAI. 33

GQÍSRAL M03CARD0 14

SANCION TRAFICO 93 
CANON DE VERTIDOS 93 
11 n 11
SANCION TRAFICO 93 
PAQO FRACCIONADO A CÍ A 92 
SANCION TRAFICO 93 
INGRESO FUERA PLAZO IT 92 
390 FUERA DE PL AZO 90 
130 .1.31 NO FRES.. IT 92 
IVA DEC.TRIM..300 4T 92 
786/93 93 
INFRAC.LEYES SOCIALES 93 
SANCION TRAFICO 93 
SANCION TRAFICO 93 
2T HTG.F.PLAZ.RJXLAR 130 92

12.. 000
10.. 800 

14.. 125.621
1.. 168. 783 

1.. 200 
2.1.8.. 038

I 6.. 325

30.. OOO 
12.000 
54 ..631

42.. O 00

.1. 2.. 000
18.. 000 
.1.4,. 870
23.. 024 
30.000 
60*0.00 
30.000 
60:. OOO

566.795 
90.00,0 
.52.560 

262. 800
24.OOO 
42;. 114 
24.OOO 
31.168 
18.000 
16.195 
22 «1 ¿>8 

180.000 
600.OOO
60.OOO 
60.OOO

890.330A

ARDON

PEREZ MARTINEZ .TUSE ANTONTO GILI AHUEVA 3

CABRI I...I... AI-IES

GONZALEZ I- EKHANDEZ PEDRO

CISTTERNA

CUANIT HAMID

SUBILLAS OTEROS

DASCALI AMA MIGUEI EZ ANGEI
EL.. MISMO
EL. MISMO

LUGO

THUNDRA CU

POLA DE CORDON

GUI [ERRREZ RODRIGUEZ JUAN

POSADA de: valdeon

GUERRA PEREZ Múl-IUEI

PRIORO

MONJE' BURON JUAN CARLOS

PIEDRAFITA BABIA

MATALERA 9

EM El MUNICIPIO

JOSE: ANTONIO GALERA 3

IT.. BU IZA GORDON

LLANOS VALDEON

CODIJAL.

SANCTON TRAFICO

MULTA TE.MECIA DROGAS 92

CÜM.MEN.TEXTILES Y C0NF.92

MULTA CONSUMO DROGAS 92
INFRAC. HORARIO CIERRE 92

INFRAC.. I.J- UES SOCIAL.ES

SANCION TRAFICO

SANCION TRAFICO 93

SANCION TRAEICO

48.000

60 ..001

64„800

240.000 
60.OOO 
18,000

72.. OOO

60.. OOO

42.000

24.OOO

LIQ.P.NO
SOCIAL.ES
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RIAÑO

Apellidos y nombre Domicilio Concepto___________Año_________ Importe

60.000SANCIONMUIII CIRIO

CABERO

30.000OLLERO: IANCI0N

SAN ANDRES DEL RABANEDO

93

FENECIAMULTA
CONSTRUCC

SANCION TRAFICO

IMG

ELENA DE JAMUZSANIA

24.000JIMENE JAMUZMARTIN!NU'ÑEZ

SARTECOS

.10.400MAGUI ÑASBOU L.l A

L.lGUI DACION IMtíREEN EL. MUNICIPIO

VAL.DEFRESNO

30.. 000SOBARRIBAION TRADING

VALDERRUEDA

VIL!... Al ..MONTE SANCION TRAE ICO 18.000

:ANC

ABEI

VILLASABARIEGO

ANO!10 SANCION 000

VILLAR RANCA DEL.. BIERZO

MADRID COPOSA INFRAC SOCIAL? 000

VILLAQUILAMBRE

93

VIRGEN
VIRGEN

DEL..
DEL.

DEL..
DEI

1'11
MI

SANCION TRAFICO
SANCION TRAFICO
CONTRATO MAYORE:

CAMINO
CAMINO
DEL.. CAMINO-

VII...I AOBISFO
LEON COI...L.ANZO KM.. 5
VI I...I..AOBISFO REGUERAS

190 347
SANCION

18..000 
30.OOO 
.58.904

90
90

RUBIO BAOT.1 S V< $ GUILLERMO

GONZALEZ MAR TI HE

COOP VINICOLA COMAL

4T NO AT a REGI ..CINICO

BRUNCANÜ ..fEEÜN.LMG

INFKACCIOH R ■■ ARMAS

CARBAJAL. DEI LA LEGUA

PARROCO PABLO DIEZ 19'
BURGOS 7 TROBAJO CMC)
FERNANDO ALVAREZ SAN Ti

FIJEN TE VIL.l...AREN TE;

LOPEZ MORENO JOSE I 
MACHIO ROMERO JOSE! 
RUEDACAR CB

,11. CLISO MATEO:
BERNARDO

VIRGEN
SAN MIGUEL.
I'IONTEJOS

JO: 
GÜIROS I 

:i;;.z jóse 
: LOMES F 
E RLIAMDE 12.. 000

18.. 000 
18.000

toral, di;;: los guzmanes

CAMINO
CAMINO

18..000 
24.960 
18.000 
60 ..001

ION TRAFICO
ACTAS DE INSF'ECCION

JAI ..I. ..E SAN TIAGO ., T ROBA JO 
SAN ANDRES 6

'ARDO JOSE
LUIS

MULTA INFRACCION I- 
S ALIO ION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO

60-000 
'28., 261 
18.000 
12.000
6.000 

36.000 
30.. 000 
60.000

BORJA JIMEMEZ BERNABE 
FERMANDÉZ CAMAL.. TERESA 

El... MISMO 
EL. MISMO
FERNANDEZ CORDERO EL. ISA 
JIMENEZ HERNANDEZ JUAN JOSE 
MOL. ERG) SAN! OS JOSE

AL VERDE DE I...A VIRGEN

tlaez Sánchez: i iHGEL. VIRÍ3EI 1 DEL CAMINO 2"í: F.. -T.... API..J- RECAI
;:i... mismo •• 4T F.. Pl..... APL.F I/. RECAI
;:i... mismo 11 n 11 2T F. F1..... AFLí 1 .. RECAI

León, a 15 de septiembre de 1993.
8478 Núm. 9559.-35.964 pías.

Don Ramiro Benito Rubio, como Jefe de la Sección Administrativa de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e 

importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Sección de la Tesorería del Servicio Territorial de Hacienda de la Comunidad, ha sido 
dictada la siguiente:

“Providencia: Con arreglo a los preceptos del Reglamento General de Recaudación, declaro incursos los importes de las deudas relacio
nadas en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores.
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Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el "Boletín Oficial” sin personarse el interesado, se le tendrá por notifi
cado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compa
recer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 ,°-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de quince días hábiles ante el Jefe de la Sección de Tesorería del Servicio Territorial de Hacienda de la Comunidad 
respectiva o reclamación económico-administrativa en el plazo de quince días hábiles ante el Tribunal Económico-Administativo Regional 
de la Comunidad, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia, 
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente 

Reglamento, “se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes”.
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en la Unidad Administrativa de Recauda

ción, sita en León, Avenida José Antonio, número 4, tercera planta, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés.
4. °-Que conforme establece el Real Decreto 1327/86, de 13 de junio (B.O.E. de 3 de julio), se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 

deudas en vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.
5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 

girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.
Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

6FE.LLIPQS ...Y....NOMBRE;..................... ..... .. .DOMICILIO... .. ............... ......COMUNIDAD.AUTONOMA ... ......CQMCEFTO....TF<IBUTARIO..... ..AÑO ... IMPORTE

LEON

CORPORACION FINANO.NOROESTE CAPITAN CORTES 6 CASTILLA-LEON COMERA VENTA VIVIENDA 91 127.412
M0NÍA?<0 Bl ANCO LUIS DOCTOR FLEMING 4 CASTILLA-LEON MULTA Y SANC.CONST.FASO 90 300.001
TEIXE1RA DACÜSTA DEMETRIO Vil ..L ABEN AVENTE 25 CASTILLA-LEON MULTA Y SANCION TTES. 92 60.000
ZOTES MARTINEZ ISIDORO VEINTICUATRO ABRIL

PUEBLOS

.. lCAtóriL.L.A-L.EON MULTA Y SANC..OBRAS PUBL 89 30.000

BEMBIBRE

MINAS Y ENERGIA SA VILI ARRANCA 39 CASTILI LA-LEON MULTA Y SANC.VERT.BARRO 90 300.001

MANSILl A DE LAS MUIAS

COMUNIDAD REGANTES VILLOMAR- ERAS EDO. ASTURIAS SANC.VEHICULO L.F 2786D 89 49.200
EL MISMO " " " 11 ii ii 90 49.. 200
MANSIL.I A MATERIAL COMSTRUC SA TENADA 4 EDO.ASTURIAS SANC.VEHICULO AV 3672B 89 6.000

SAN ANDRES DEL RABANEDO

BLANCO FERNANDEZ BARBARA CÁRRIZÁS 92 F'DO„ ASTURIAS SANC.VEHICULO L.E 4613L 88 6.000
EL. MISMO *• SANC.. VEI-11CUL O 1 E 15040 88 300.000
EL. MISMO •• SANC.VEHICULO LE 4613L 89 6.000
EL. MISMO MULTA Y SANCION TTES. 89 120.000

VALI ADOLID

COMERCIAL PANDA MANTENIA 26

León, a 23 de septiembre de 1993-Firma (ilegible).

CASTILI A-LEON MULTA Y SANCION TTES 92

8945 Núm. 9560-

60.000

-14.430 ptas.
* * *

ADMINISTRACION DE PONFERRADA

Unidad de Recaudación

Doña Natividad Calvo Franco, Jefe del Servicio de Recaudación, sita en esta Administración de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria.
Hace saber: Que en las relaciones certificadas de apremio expedidas, donde los deudores que a continuación se expresan, por los con

ceptos, ejercicios e importes que asimismo se detallan, están incluidos, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha sido dictada la 
siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 106.2 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento”.
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Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios de la Alcaldía respectiva, 
requiriéndoles para que conforme dispone el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación, comparezcan por sí o por medio de 
representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue y para que hagan efectivos los débitos que se consignan, con la advertencia de que 
transcurrido el plazo de ocho días contados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el mencionado Boletín, sin compare
cer o abonar los descubiertos, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice las sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 ,°-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General de Recaudación podrán interponer recurso de reposición en el plazo de quince días 
hábiles ante la Dependencia de Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T., o reclamación Económico-Administrativa en el plazo de quin
ce días hábiles ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, Secretaría Delegada en León, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 101 del repetido Texto.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del Reglamento General de Recaudación, se 

procederá sin más al embargo de los bienes.
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en la Sección de Recaudación, sita en 

Ponferrada, Plaza de John Lennon, s/n, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés.
4. °-Que conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 de diciembre 

-B.O.E. de 3 de enero de 1991—) se podrá aplazar o fraccionar las deudas en vía ejecutiva.
5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 

girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.
Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

Municipio: Bembibre.

Apellidos y Noebre / Razón Social Doeicilio Concepto Año leporte
ANTRACITAS SAN ANTONIO S.L. Av. Vt11afranca, 39 Canon Superficie Minas (Crecent.) 92 600.-

II II II II II II M II " " * (Pepita) 92 1.800.-
CARBONES IGÜEÑA S.A. Cl. Cervantes, 35 " " * (Conchita) 92 1.800.-

•I II II II II II II " " * (Avelinas) 92 3.000.-
MINA CELESTINA S.L. Tr. Jardín, 3 B Int. Denara A2411880690065555 89 1 .637.520.-

•I II II II H H II II " " A2411893560000078 90 625.178.-
•1 II II II II II II II " " A2411893560000067 90 573.328.-
II II II II •I II II II " " A2411893560000056 90 637.063.-
•I II II II II H II M * " A2411893560000045 90 627.653.-
•I II II II •I II M H " " A2411880890017148 89 2 .867.058.-
•I II II II II II MU " " A241188O89OOO8524 89 1 .151.466.-
II II •• II •I II ti II " " A2411880890008513 89 1 .721.770.-
II II II II •1 II II II " " A2411880890008502 89 2 .748.869.-
•I II II II •I II H II " " A2411880890008535 89 201.883.-
II II II II II II 11 II " " A2411880890006544 89 1 860.295.-
•1 II II II II II II 11 " " A2411880890006533 89 1 991.929.-

MINAS SILVAN S.L. Cl. Doctor Maranón, 7 Canon Superficie Minas (Silvan2) 92 1.800.-
II II II II 11 11 11 H " " * (SilvEuiaep) 92 600.-
•1 II II II •• ti n ii " " " (Silvan3) 92 1.200.-
•1 II II II ii ii ii ti " " " (Silvan4) 92 1.200.-
H 11 11 H ii ii ii ti " " " (Manolin) 92 1.200.-

Municipio: Berlanga del Bierzo.

Apellidos y Nombre/Razón Social Domicilio Concepto Año Importe

Telecomunicaciones Guerra, S.L. En el Municipio Actas de inspección 90 9.363.376
Telecomunicaciones Guerra, S.L. En el Municipio Actas de inspección (88-90) 90 57.180.070
Telecomunicaciones Guerra, S.L. En el Municipio Actas de inspección 88 10.876.225
Telecomunicaciones Guerra, S.L. En el Municipio Actas de inspección 89 8.523.084

Municipio de Cacabelos.
Carrasco González, Felipe Cl. Montes Aquilanos, 11 Ley 45/59 Orden Público 91 6.000

Municipio de: Carracedelo.
Desmontes Bercianos, S.L. Av. Toral Villamartín Infracción Leyes Sociales 569/93 93 72.000

Municipio: Cubillos del Sil.
Refresnedo, S.A. Cr. Ponferrada-Espina, km. 11,4 Intereses demora. Ingreso fuera de plazo 4T-110 90 80.836
Municipio: Igüeña.
Consymo, S.L. Cl. Viciellos, 7 IVA-4T/92 Mod. 300 92 970.268
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Municipio: Ponferrada.

Año

SAN LORENZO S.A

M T J DE CONSTRUCCIONES S.A

SILVA

S.L

NICOLAS ALMARZA CONSULTORES S.L 
PCN S.L.
PIZARRAS TRONES S.A.
PRETENSADOS BODELON PONFERRADA S.A

PEREZ, JESUS MARIA

RICARDO
ROBERTO

CEDRON, LUIS JAIME

Apellidos y Nombre / Razón Social

MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS ORINOCO 
MINAS CARBONES S.A. 
MOVIMIENTOS TIERRAS

RIVA BRIO 
RODRIGUEZ LOPEZ

SUAREZ
TORNILLERIA BERCIANA S.A.
TRANSPORTES EXCAVA MOVITIERRA
VALLINAS BLANCO, DIONISIO ANTONIO
VAZQUEZ DIEGUEZ, ALFONSO

Domicilio
ALBA ALBA, M® CARMEN Cl . Alcón, 12 3 I.A.E. Tte. Mercancía Carretera 92 12.000.-
ALEMANA MINAS S.L. Cl . Fueros León, 1 Sanción Tributaria No at. req. unic. 91 30.000.-
ALFREDO VOCES EMPRESA CONSTRUC. SA Av. España, 12 4 C Sanción Paralela Mod. 202 Sociedades 92 52.049.-

H II 11 II •I •i •1 II II fl Pago Fraccionado a cuenta Mod. 202 92 107.554.-
ARIAS VIDAL, JOSE ROBERTO Trovisqueras S.M.Montej Multa Tenencia Droga - Recursos Event. 92 60.001.-
BARREDO SISTEMAS S.A. Lg. Montearenas Actas Inspección 86 818.957.-

II II II II •I •1 •• ti 87 12.799.969.-
II II II II •1 •I ii * 89 21.843.710.-

BUSINESS YOUNG S.L. Cl . Gato Lg. Otero Multa Infracción Horario Cierre 92 36.000.-
CARBONES LACIANA S.A. Av. España, 28 Infracción R. Explosivos 330000048691 91 90.000.-
COLOGLASS S.L. Cm. Galztarro, 56 Sanción Tributarla No aten. Requer. 91 30.000.-
CONSTRUCCIONES MARTINEZ PRADA S. A. Pz. Julio Lazurtegui 12 Obtrucción a la Labor Inspectora 1578 E 92 66.000.-
EXCLUSIVAS RODRIGUEZ S.A. Av. Portugal, 91 Sanción Tributaria — Deciar. Neg. Fue.P. 90 12.000.-

II II II II •• II II •i * ti ti ti h 90 12.000.-
II II II II •• II fl ti te ti ti tt ti 89 12.000.-
II II II II •• •1 II Infracción Leyes Sociales 3066/92 92 72.000.-

EXPLOTACIONES CIELO ABIERTO S.A. Cl . Isidro Rueda, 15 Cancxi Superficie Minas - Mina Alien 92 5.400.-
II II II II II •I II II II " " " — Dem.a.Allerl 92 1.200.-
•I II II II II •I II II II " " " - Dem.a.Aller2 92 600.-

GONZALEZ ESPAÑA, MIGUEL Av. Plata, 9 Tenencia de Droga 240000104792 92 60.001.-
IMPORTACIONES BIERZO S.A. Av. Valdés, 4 5 Sanción Tributaria No aten. Requer. 91 30.000.-
INSTALACIONES ELECTRICAS FERVI S .A. Cl. Campillín, 1 Actas de Inspección 89 — 90 3.424.897.-
INSTALACIONES ELECTRICAS OSSORIO SA Av. Granada, 54 Sanción Tributarla Decl. Neg. Fue.Pía. 89 12.000.-

II II It •III •• II II ii ti n ti ti ti 89 12.000.-
•• 11

H 11 II fl

ti 11 89
89

12.000.-
12.000.—

Cl. Mi rl o, 2 IVA - 4T/92 Mod. 300 92 259.812.—
Cl. Claveles. 1 Canon Superf. Minas (M® Rosa) 92 1.800.—
Cl. Canal, 113 Actas Inspecc16n 90 6.067.568.—

•I M •i n n 89 212.138.—
II ti ti M ti 88 1.754.886.-
11 ii n H 87 7.031.744.—
II ti ii ti ti 89 4.260.360.—
11 i» •i IRPF Ret. Trab. 4T/92 (Mod. 110) 92 1.488.520.—
•1 •• •• IVA (Mod. 300) 4T/92 92 10.850.953.—
•• •• •i IRPF Ret. Trab. 1T/93 (Mod. 110) 93 1.451.708.—
•1 •• •• Pago cta. Mod. 202 Sociedades 93 1.091.356.—
•1 w •i IVA - 1T/93 Mod. 300 93 4.861.632.—

Cl. Isaac Peral, En Infracción Leyes Sociales 3957/92 92 180.000.—
•1 •• •i « 11 ti M 753/92 92 120.000.—

Av. América, 46 IVA - 4T/92 (Mód. 300) 92 461.545.—
Cl. Fueros León, 1 2A Infracción Leyes Sociales 665/92 92 120.000.—
Av España, 28 Infracción Leyes Sociales 3423/92 92 61.200.—

Av. Portugal Intereses de Demora Ing. sin reqer. 91 282.786.—
•• 11 Sanción Tributaria No aten. req. un 91 30.000.—
•• •• Infracción Leyes Sociales 622/92 92 2.400.000.—

Cl . Juan de Lama, 3 Canon Superficie Minas Frac 2 S.Jose 92 1.200.-
Cl . Batall a Lepante 8 6 Actas de Inspección 90 1.639.099.—

•• •• it ti ti H fl 90 5.824.740.—
Cl. Ramón y Cajal, 33 3 Sanción Tributaria Fuer • Plazo 88 12.000.-

ti ti ti tt ti ti ti 88 12.000.—
11 ti ti it ii tt ii •• 88 12.000.-
•1 ft tt ti ti tt n n ti 89 12.000.-
11 •i ti ii n ti ii 11 89 12.000.-
•• n ti ii ii ti * 89 12.000.—
11 •i ti tt ii ti H H 90 12.000.-
11 •i ti 11 11:11 •• w 90 12.000.—
•1 •i 11 II 11 II ti * 87 12.000.-
•1 •• II II II II M n 87 12.000.-
•1 •• ti ti •• 11 11 11 88 12.000.-
11 •i II ti II II H 11 •I •I 89 12.000.-

Cl. Campo Cruz, 29 2 Sanción Tributaria Fuer. Plazo 90 30.000.—
Av. Compostilla, 1 Sanción Tributaria Fuer. Plazo 90 30.000.—
Cl. Pedralba, 4 Sanción Tributaria No at requer. 92 30.000.—
Cl. Sto. Poribio, 11 I.A.E. Ce*eMta. Prod. Alimentic. 92 10.200.—
Ps. Abetos, 604 Multa Infracción Horario Cierre 92 60.000.-

•• tt •I 11 11 11 11 W ti 92 60.000.-

Municipio: Priaranza del Bierzo.
Maderas Villalibre, S.A.L.

Municipio: Puente Domingo Flórez.
Pizarras La Cabrera, S.A.
Talleres Castro Vázquez, S.A.
Talleres Castro Vázquez, S.A.

Cr. Orense Villalibre Jurisdicción Ingreso fuera plazo requerido 90 70.774

CL Real IRPF Ret. Trab. Pers. 1T/93 110 93 4.125.366
Lg. Puente Domingo F. IRPF Ret. Trab. Pers. 1T/93 110 93 4.457.650
Lg. Puente Domingo F. No atender requerim. único 92 30.000
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Municipio: Torre del Bierzo.

Apellidos y Nombre/Razón Social Domicilio Concepto Año Importe

García Vega, Amado Lg. Cerezal de Tremor Canon superficie Minas (Dem. Adelina 3) 92 600
García Vega, Amado Lg. Cerezal de Tremor Canon superficie Minas (Adelina) 92 1.800
García Vega, Amado Lg. Cerezal de Tremor Canon superficie Minas (Adelina 3) 92 600

Municipio: Villablino.

CONSTRUCCIONES LACIANA S.A. Av. Asturias, 12 1 Actas de Inspección 88-89 89 2.149.807.-
LIMPIEZAS LACIANA S.L. C1. Acebo, 1 IVA - 1T/93 Mod. 300 93 2.763.283.-

n n u n ii n ii IRPF - 1T/93 Mod. 110 Ret. Trab. 93 157.163.-
•i n ii ii •1 •• II Expediente Sancionador 93 234.000.-
■i ii ii „ II II II •i n 93 36.000.-
•i ii ii n II II H Recargo Ingreso Fuera Plazo 92 97.542.-

QUESADA TRAVADELA, JOSE MANUEL Barrad!echo Caboal. Abajo Multa Tenencia de Droga 240000118492 92 60.001.-

Municipio: Villadecanes.
Gaypo, S.L. Cl. Mariano Remacha Toral Vados 34 Intereses Demora ing. fuera plazo 91 13.177

Recursos: De Reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación Económico-Administrativa, 
en el plazo de quince días, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional -Secretaría Delegada en León, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que hayan 
originado el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación de intereses de demora de acuerdo con la legislación 
vigente.

Ponferrada a 20 de septiembre de 1993.—El Jefe del Servicio de Recaudación, Natividad Calvo Franco.-V.° B.°: El Administrador, Car
los González Zanuy.

* * *

Doña Natividad Calvo Franco, Jefe del Servicio de Recaudación, sita en esta Administración de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria.

Hace saber: Que en las relaciones certificadas de apremio expedidas, donde los deudores que a continuación se expresan, por los con
ceptos, ejercicios e importes que asimismo se detallan, están incluidos, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha sido dictada la 
siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 106.2 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento”.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios de la Alcaldía respectiva, 
requiriéndoles para que conforme dispone el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación, comparezcan por sí o por medio de 
representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue y para que hagan efectivos los débitos que se consignan, con la advertencia de que 
transcurrido el plazo de ocho días contados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el mencionado Boletín, sin compare
cer o abonar los descubiertos, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice las sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1. °-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General de Recaudación podrán interponer recurso de reposición en el plazo de quince días 
hábiles ante la Dependencia de Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T., o reclamación Económico-Administrativa en el plazo de quin
ce días hábiles ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, Secretaría Delegada en León, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 101 del repetido Texto.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del Reglamento General de Recaudación, se 

procederá sin más al embargo de los bienes.
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en la Sección de Recaudación, sita en 

Ponferrada, Plaza de John Lennon, s/n, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés.
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4, °-Que conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 de diciembre 
-B.O.E. de 3 de enero de 1991—) se podrá aplazar o fraccionar las deudas en vía ejecutiva.

5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 
girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

Municipio: Bembibre.

Apellidos y Nombre/Razón Social Domicilio Concepto Año Importe

Augusto Jiménez, Ana María Cl. Astorga Sanción tráfico 92 60.000
Augusto Jiménez, Ana María Cl. Astorga Sanción tráfico 92 60.000
Carbones Human Cl. Maestro José Alonso Sanción tráfico 93 12.000
Castro Cao, Jesús Alberto Cl. Queipo de Llano, 33 Sanción tráfico 93 18.000
Rodríguez Parrilla, José Antonio CL Oviedo Sanción tráfico 93 60.000
Municipio: Carracedelo.
Jesús Santos, Francisco Antonio Cl. Río Sil-Villaverde Sanción tráfico 93 24.960
Municipio; Congosto.
Pizarras de Zamora, S.L. Lg. Congosto Sanción tráfico 93 12.000
Municipio: Cubillos del Sil.
Corral García, Antonio Av. Reino de León Sanción tráfico 93 60.000
Municipio: Fabero.
Barba Canijo, Santiago Cl. Otero Sanción tráfico 93 30.000
Ruiz Ramón, José Salvador Cl. Souto Sanción tráfico 92 60.000
Municipio: Folgoso Ribera.
Cuervo Jáñez, Adolfo Lg. Folgoso Ribera Sanción tráfico 92 18.000
Cuervo Jáñez, Adolfo Lg. Folgoso Ribera Sanción tráfico 92 60.000
Cuervo Jáñez, Adolfo Lg. Folgoso Ribera Sanción tráfico 92 60.000
Cuervo Jáñez, Adolfo Lg. Folgoso Ribera Sanción tráfico 93 18.000
Murillo Vega, Gumersindo Lg. Folgoso Ribera Sanción tráfico 92 19.200
Municipio: Igüeña.
Corral Aguilar, Agustín Pz. Libertad Sanción tráfico 92 18.000
Rodríguez Vega, Antonio

Municipio: Ponferrada.
Lg. Quintana de Fuseros Sanción tráfico 92 18.000

ALEJANDRE MARTINEZ, ANGEL CL CARBON
ALONSO GONZALEZ, JOSE AV ACACIAS
ALVAREZ ALVAREZ, MANUEL CL BAJO CANAL
ALVAREZ LOPEZ , AMALIA CL AVE MARIA
ALVAREZ POZAS, VENANCIO CL DOS DE MAYO
ARIAS AIRA, JOSE CL GENERAL VIVES
ASENJ0 ALBA, ALBERTO CL FOTO
B0DEL0N RUIZ, ANGEL EUGENIO CL ANCHA
BOTO CALVO, ABILI0 AV HUERTAS SACRAMENTO
CALVO BARREIRO, JOSE MANUEL PS SAN ANTONIO
C0RC0BA VIDAL, MARCIAL TR SAN ANTONIO
DESMOVI SL AV VALDES
FERNANDEZ FERNANDEZ, ELVIRA CL GREGORIA CAMPILLO
FERNANDEZ MERATO, EDUARDO CL GENERAL VIVES
FERNANDEZ PEREZ JOSE RAMON AV SACRAMENTO
FERNANDEZ RAMON, JOSE CL REAL
FRANCO LOPEZ, ANGEL CL CADIZ
GARCIA RAMON, FELIPE AV PLATA
GARRIDO CALIE JA, JOSE MANUEL AV HUERTAS SACRAMENTO
GIRALDES PALACIO, ALFREDO AV PORTUGAL
GONZALEZ FERNANDEZ JESUS MARTA CR ESPINA
GONZALEZ SANTALLA, JUAN MANUEL CL SANTA ISABEL
H0NRUBIA HARTOS MARIA PILAR CL CEMBA TR
JUAN OTERO GUILLERMO AV ASTURIAS
JUAN OTERO GUILLERMO AV ASTURIAS
LOPEZ CASAL JOSE MANUEL CL VEICIELLOS
LOPEZ RODRIGUEZ, SEBASTIAN AV PONTEVEDRA
MARTINEZ LOPEZ, ANA CL RIO URDIALES
MARTINEZ VEGA, ANGEL AV GALICIA
MARTINEZ VEGA, ANGEL AV GALICIA
MENENDEZ RODRIGUEZ, ANGEL CL MATEO GARZA

MINGO ESTEBAN, JUAN RICARDO AV ESPAÑA
MOREDA GARCIA, PASCUAL CL CEMBA 5» TR
ORTIZ FEIJ00, EVARISTO CL SAN FRUCTUOSO
ORTIZ EEIJOO, EVARISTO CL SAN FRUCTUOSO
OTERO PARRA, BLAS CL SAN JUAN
PACHECO CAÑEDO, BERNARDO PZ MAYOR (QUILOS)

SANCION TRAFICO 93 60.000•• •• 92 36.000•• 11 92 18.00011 11 92 19.20011 92 18.00011 •• 93 42.000* 92 30.00011 92 30.000•• lt 92 18.000•• 11 92 24.000•• •• 93 24.000•• 92 12.000•• •• 92 24.000
• 93 24.000

92 36.000•• 92 24.000
92 12.000•• 93 36.00011 92 19.200
92 36.000M 93 18.000
92 30.000
92 60.000

•1 92
92

39.000
48.000

93 24.000
92 42.000
92 102.000
92 30.000
93 18.000
92 24.000

»» 93 30.000M lt 92 12.000•1 lt 92 19.200•• W 93 60.000•• 92 24.000w •• 92 30.000
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Apellidos y Nombre/Razón Social Domicilio Concepto Año Importe

PEREZ JIMENEZ, EMILIO CL BORREGA ALTA SANCION TRAFICO
PEREZ PEREZ , ANGEL LG SAN CLEMENTE VALDUEZA •i ii

PRIETO GARCIA, MANUEL PZ MOLINOS •i ti

PRIETO SAN JUAN, JOSE ANTONIO CL MONASTERIO CARRACEDO ti ti

RIVA BRIO , RICARDO dL JUAN DE LAMA it ii

RODRIGUEZ PONCELAS, SATURNINO CL CASTELLON ii ti

RUIZ VILLAR, SABINO JOSE AV FERROCARRIL •i it

SAN JUAN CASTRO, JESUS AV MATINOT ti n

TAUSTE PEREZ, CARLOS CL pinzaiezjporal meraio ii ii

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES SOCANA CL CARRAL it ti

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES SOCANA CL CARRAL •• ii

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES SOCANA CL CARRAL ii ii

VOCES VOCES, ALFREDO dL MARCELO MAGIAS ii H

YEBRA GONZALEZ, ROGELIO CL BATALLA BAILEN ti it

ZAMORANO FERNANDEZ, JESUS AV COMPOSTILLA •• ll
BIERZO PIEL SA CR MADRID CORUÑA, 259 MUL. Y SANO. OBRAS PUBL,
BIERZO PIEL SA CR MADRID CORUÑA, 259 MUL. Y SANC. OBRAS PUBL,

Municipio: Priaranza.
Carballo Macías, Juan Carlos Lg. Paradela Muces Sanción tráfico
Municipio: Puente Domingo Flórez.
Arias Morán, Femando Lg. Puente Domingo Flórez Sanción tráfico
Municipio: Saucedo.
García Juan, Erundino Lg. Sancedo Sanción tráfico
Municipio: Toreno.
Castro Somoza, Manuel Lg. Toreno Sanción tráfico
Municipio: Torre del Bierzo.
Garrido Blanco, María Lidia Lg. Granja de San Vicente Sanción tráfico
Municipio: Villablino.
ALVARES RUBIO, JUAN CARLOS LG RIOSCURO SANCION TRAFICO
ARIAS TRONCO, ANTONIO CL BABIA
ARIAS TRONCO, ANTONIO CL BABIA II II

ARIAS TRONCO, ANTONIO CL BABIA 11 II

AUGUSTO MORENO, FERNANDO LG ORALLO II II

BARRIO ALVAREZ, ANTOLIN CL ACEBO •1 II

DE CASTRO CRESPO, SUSANA CL TSANO SECO II II

DIAZ ARIAS, JACINTO AV CONSTITUCION, S/n II II

DOMINGUEZ FERNANDEZ, ANTONIO LG VILLASECA LACIANA II II

PARTO LAMA, BENIGNO AV LACIANA II II

FERNANDEZ ALVAREZ, MARIA YOLANDA CL PLAZA-VILLASECA II ti

GONZALEZ MENENDEZ, MANUEL AV ASTURIAS II II

LIMPIEZAS LACIANA SL CL ACEBO II II

MAJOR ALVAREZ , ARSENIO CL TELEFONOS II II

MENDEZ GARCIA, DELMIRO AV LACIANA 11 II

PASARIN MENDEZ, MANUEL LG CABOALIES DE ABAJO •I II

PORTO LODEIRO, JOSE LG VILLASECA •1 II

QUESADA TRABATELA, JOSE MANUEL CL BARRATE ICHO II II

VOCES RODRIGUEZ, FIDEL CL MOLINON 11 II

Municipio: Villafranca del Bierzo.
FABA GUTIERREZ, SATURNINO LG VALTUILLE ARRIBA SANCION TRAFICO
FORJADOS VILLAFRANCA SL NACIONAL VI KM 407 MUL,, I 8ANC. ABRIR ZANJA

11 n •1 II ti ti n tt
» «1 •1 11 H ti ii ti
" 11 II II INFRAC. IEY CARRETERAS

11 H MUL. Y SANC. DEPOSIT. TUB.
11 II MUL. Y SANC. ESCOMBROS

11 tt II 11 INFRAC. IEY CARRETERAS
11 II tt ti INFRAC. LEY CARRETERAS
n II 11 11 INFRAC. LEY CARRETERAS

II II INFRAC. LEY CARRETERAS
n ii INFRAC. LEY CARRETERAS
ii •• MUL Y SANO. CRUCES CARRET.

M II ii ii MUL Y SANO. ABRIR ZANJA

93 12.000
92 60.000
92 30.000
92 42.000
93 18.000
93 30.000
92 18,000
92 24.000
92 18.000
92 42.000
92 24.000
93 12.000
93 30.000
93 18.000
92 30.000
89 300.001
89 300.001

92 18.000

92 42.000

92 31.200

93 18.000

92 30.000

92 19.200
92 18.000
92 36.000
93 19.200
92 18.000
93 18.000
92 18.000
92 18.000
93 18.000
93 18.000
93 42.000
93 60.000
93 18.000
92 18.000
92 36.000
92 24.000
92 18.000
93 18.000
93 18.000

92 12.000
90 30.000
90 30.000
90 30.000
90 30.000
90 30.000
90 30.000
90 30.000
90 30,000
90 120.001
91 36.000
91 36.000
91 120,001
91 36.000

Recursos: De Reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación Económico-Administrativa, 
en el plazo de quince días, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional -Secretaría Delegada en León, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que hayan 
originado el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación de intereses de demora de acuerdo con la legislación 
vigente.

Ponferrada a 20 de septiembre de 1993.—El Jefe del Servicio de Recaudación, Natividad Calvo Franco.-V.° B.°: El Administrador, Car
los González Zanuy.

9016 Núm. 9561.-74.372 ptas.



10 Sábado, 23 de octubre de 1993 B.O.P. Núm. 243

ADMINISTRACION DE PONFERRADA

Unidad de Recaudación
Natividad Calvo Franco, Jefe del Servicio de Recaudación de la A.E.A.T. en Ponferrada, hace públicos los siguientes acuerdos:

Vistas las solicitudes de aplazamiento formuladas por los deudores abajo reseñados, para el pago de las deudas tributarias indicadas.
El Administrador, examinadas las circunstancias que concurren en el caso, ha acordado denegar el aplazamiento fracionamiento solicita

do.
Los importes cuyo aplazamiento-fraccionamiento han sido denegados deberán ser ingresados con los intereses de demora que figuran, 

con los documentos de ingreso que se facilitarán en la Delegación o en la Administración de la A.E.A.T., hasta el 5 ó 20 del mes siguiente, 
según esta modificación se haya recibido en la primera o segunda quincena del mes vencido dicho plazo, se expedirá certificación de descu
bierto por la totalidad del débito no ingresado.

Deudor Liquidación Concepto Importe Intereses Fecha acuerdo Domicilio

Arias Tronco, Antonio A2411893530001681 IRPF 92 213.932 211 24-6-93 Cl. Babia, 1 - Villablino
D.N.I.: 71494817 F 
Ruiz Gómez, Jesús A2411893530002363 2T Mod. 131 23.800 47 26-7-93 Cl. Alcón, 12 - Ponferrada
D.N.I.: 797703 V
Excavaciones Cayni, S.L. A2411893530002847 2T Mod. 300 201.298 1.522 12-8-93 Espina de Tremor - Igüeña
C.I.F.: B24273229
Recursos y reclamaciones:
Contra el presente acuerdo podrá interponerse dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente a la fecha de notifica

ción alguno de los siguientes recursos sin que puedan ser simultaneados:
a) Recurso de reposición ante el órgano que lo ha practicado, según lo establecido en el Real Decreto 2.244/1979.
b) Reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económico Administrativos Central o Regional, según lo establecido en 

el Real Decreto 1999/1981.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación.
Ponferrada, a 28 de septiembre de 1993.-E1 Jefe del Servicio de Recaudación, Natividad Calvo Franco.-V.° B.°: El Administrador, Car

los González Zanuy.
* * *

ADMINISTRACION DE ASTORGA

Unidad de Recaudación

Don Francisco Javier Crespo Fernández, Jefe de la Sección Técnica de Recaudación, en funciones, sita en esta Administración:
Hago saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e 

importes que asimismo se detallan, por el Organo competente, ha sido dictada la siguiente:
“Providencia.-"En uso de las facultades que me confieren el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 

importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Relglamento".

Para dar cumplimiento al apartado 4, del artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, tratándose de deudores en paradero des
conocido, conforme establece el artículo 103, apartado 6 del citado texto legal, se notifica la providencia anterior por medio del presente edic
to que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido de cada deudor y en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representantes, en el expediente ejecutivo que se le sigue. Trans
curridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las 
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 °-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación señalados en el artículo 99, aparta

do 1, del Reglamento General de Recaudación, podrán interponer recurso de reposición en el plazo de quince días hábiles ante la Dependen
cia de Recaudación, o Reclamación económico-administrativa en el plazo de quince días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León (Secretaría Delegada en León), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °-Que los plazos de ingreso de las deudas que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Apercibiéndole que transcurridos los plazos señalados sin haberse efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103, 

apartado 2, punto a, del Reglamento General de recaudación, se procederá sin más al embargo de sus bienes o la ejecución de las garantías 
existentes.

Para poder efectuar el ingreso de las deudas que se notifican, deberán personarse en la Sección de Recaudación, sita en la Administra
ción de la A.E.A.T. de Astorga, c/. del Carmen, 3, planta baja, donde se les facilitarán los correspondientes documentos de ingreso.

4. °-Que conforme señala el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación, podrán aplazarse o fraccionarse las deudas en ejecuti
va, previa petición de los obligados, cuando la situación de su tesorería, discrecionalmente apreciado por la Administración, les impida efec
tuar el pago de sus débitos.

5. °-Desde el día siguiente al del vencimiento de los plazos de ingreso en periodo voluntario de cada una de las deudas anteriormente 
expresadas y hasta la fecha de su ingreso, serán liquidados los intereses de demora correspondientes al principal de la misma y repercutidas 
las costas del procedimiento que se originen.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO CONCEPTO AÑO
Alonso Bailez Manuel
Alonso Fernández Joaquín 
Alonso Fernández Joaquín 
Alonso Fernández Joaquín 
Burguer Manhattan, C.B. 
Carrera Calvo Enrique José 
Castañeda Chamorro Máximo 
Celada García Aurelio 
Chamorro Rodríguez Indalecio 
Chamorro Rodríguez Indalecio 
Champiñones y Setas Castro S.L. 
Echevarría Barrios Luis 
Fernández páramo Ramén 
García Cubillas Luis 
García Pérez Juan Manuel 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Géijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Geijo Rodríguez Pedro Isidoro 
Gómez Alvarez Feo. Javier 
Gómez Alvarez Feo. Javier 
Fernández Alonso Ricardo 
Jiménez Jiménez Herminio 
Jiménez Tripiana pablo 
Jimeno Martínez Leonardo 
López González Felipe Angel 
López González Felipe Angel 
López González Felipe Angel 
Lorenzo Martínez Florencia 
Marino Ramírez José Antonio 
Martínez González MB.Aranzazu 
Martínez Martínez José Manuel 
Merino Rodríguez M*. Camino 
Merino Rodríguez M». Camino 
Merino Rodríguez M*. Camino 
Niíñez Martínez Gaspar 
Pacios Ramos Feo. Senén 
Paz Cabello José Fernando 
Promociones y Construco.Astorga 
Ramos Diez Bernardo
Dos Reis Batista Antonio 
Dos Reis Batista Antonio 
Revuelta Rodríguez Jesús 
Rodríguez Maoías Mónioa 
Rodríguez Rodríguez Eva 
Sociedad Nuevo Casino

CL.Pedro Castro,14-ASTORGA

CL.Sol, 35—ASTORGA
CL.Magín Revillo,6-AST0RGA

Sanoión de Tráfico 1.993

ti ti 11 Recursos Eventuales 1-992
n ti ti Sanoión de Tráfico 1-993

CL.Vlllafranoa, 20- ASTORGA I.V.A.-Aotas Inspección 1.992
NATI ANOS DE LA VEGA C.A. Multa y Sanción no vacun. 1-989
VALUABALO DEL PARAMO Sanoión de Tráfico 1-993
SOPEÑA DE CARNEROS C.A. —Cas—LeÓn-Mul. y san.Obras P. 1.989
CL.S.Antonio,51-ST».M».PÁRAMB Sanción de Tráfico 1-993

n ti n n 1-993
CR.Madrid-Coruña,301-LA BAÑEZA Sanciones Tributarias 1-992
CL.Falencia,12S-LA BAÑEZA Sanoión de Tráfico 1-993
CL.Nevera,10-LA BAÑEZA 11 11 1-993
CL.Estrella,2-ASTORGA 11 11 1.993
LA CARRERA DE OTERO 11 11 1.993
CL.Cabildo,16-ASTORGA I.R.P.F.-Pagos fracción. 1-992

11 11 Recargo s/Autoliquidaoiones 1.991
11 11 ti n 1.991
11 11 I.R.P.F.-Pagos Fracción. 1.992
11 11 Recargo s/Autoliquidaciones 1.991
M 11 11 11 1.992
ti 11 11 ti 1.992
II H I.R.P.F.-Pagos fracción. 1.992
II H Recargo s/Autoliquidaciones 1.992
tt ti I.R.P.F.-Pagos fracción. 1.992
11 11 Recargo s/Autoliquidaoiones 1.992

CL.Queipo de Llano,13-LA BAÑEZA 
CL.Antonio Bordas, 1-LA BAÑEZA 
CL.Grande,67-STA.ELENA DE JAMUZ 
ARMELLADA DE ORBIGO 
SAN ROMAN EL ANTIGUO

CL.PÍo de Cela,75-VEGUELLINA ORBIGO 
CL.Iglesia—LA CARREttA DE OTERO 
CL.La Carretera-VTLLAQJEJIDA
ACEBES DEL PARAMO
CL.Cebolleros, 4-LA BAÑEZA

Sanción dé Tráfico

Multa Arma-M.I.M.Sub. y S.G. 
Sanción de Tráfico 
I.V.A.-Aotas Inspección 
I.R.P.F.-Liq.provisional 
Sanción de Tráfico

Recursos Eventuales

Infracción l.Armas-M.I.M.S.G.
Sanoión de Tráfico

Sanciones Tributarias 
Sanción de Tráfico

JIMENEZ DE JAMUZ
B®.Buenos Aires,6-LA BAÑEZA
CL.Benito León,2l-STA.MARIA PARAMO
CL.Cepeda, 1-ASTORGA
CL.Antonio Bordas,2O-LA BAÑEZA
CL.La Fuente, 7-STA.MARIA PARAMO 

n "
CL.David González,9-LA BAÑEZA
URDIALES DEL PARAMO
CR.Pandorado—QUINTANA DEL CASTILLO
CL.Juan de Mansilla,l9^LA BAÑEZA

I.A.E.
I.A.E.
Sanoión de Tráfico

Sanoión de Tráfico
I.V.A.-Paralela a ingresar

1.993
1.993
1.993
1.993
1-993
1.993
1.993
1.992
1.993
1.992
1.992
1.993
1.993
1.992
1.993
1.992
1.992
1-993
1.993
1.992
1.993
1.992
1.992
1.993
1.993
1.993
1.992

IMPORTE
36.000 
18.000 
60.000 
18.000 

440.060
14.400 
24.000 
30.000 
18.000 
18.000 
30.000 
30.000 
19.200 
19.200 
12.000 
15.604 
25.723 
49.904
7.583 

21.-745 
39.328 
28.550 
7.583 

40.358 
7.583 

27.697 
30.000 
60.000 
18.000 
24.000 
19.200 
60.000 
12.000 
60.001 
18.000 

142.139 
301.630
48.000 
24.000 
54.000 
90.000 
60.000 
24.000 
19.200 
24.000 
30.0001 
36.000 
43.626 
43.853 
60.000
18.000 
30.000 

188.629

El
Astorga, 27 de julio de 1993.—El Jefe de la Sección Técnica de Recaudación, en funciones, Francisco Javier Crespo Femández.-V.° B.°:

Administrador, Julián Benito Benito. 9197 Núm. 9562.-26.640 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

SANTA MARIA DE ORDAS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, celebra
da el día 19 de octubre de 1993, aprobó el proyecto redactado por 
don Carlos Rodríguez Fernández, relativo a las obras de “Acondi
cionamiento de edificio para usos comunitarios en Villarrodrigo 
de Ordás”, por un importe de 2.728.416 pesetas.

El mencionado proyecto, permanecerá expuesto al público 
durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que sean pre
sentadas, por quienes resultaren interesados, las alegaciones y 
reclamaciones, que estimaren convenientes.

Santa María de Ordás, 19 de octubre de 1993.-E1 Alcalde, 
Severino González Pérez.

* * *
Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 19 de octubre de 

1993, y siendo declarado de tramitación urgente el expediente de

contratación mediante subasta, de las obras de “Acondiciona
miento de edificio para usos comunitarios en Villarrodrigo de 
Ordás”, habiendo asimismo, resultado aprobado el pliego de cláu
sulas económico administrativas que han de regir la contratación 
de las expresadas obras, que se hallará expuesto al público duran
te el plazo de ocho días, contados desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B.O.P., para que puedan presentarse 
reclamaciones contra el mismo.

ANUNCIO DE SUBASTA

En cumplimiento del acuerdo anteriormente citado, se anun
cia subasta pública para contratar las expresadas obras, si bien la 
licitación será aplazada si se presentasen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones o contra el acuerdo de aprobación del pro
yecto de la obra:

Objeto: La ejecución de las obras de “Acondicionamiento de 
edificio para usos comunitarios en Villarrodrigo de Ordás”, con 
arreglo al proyecto redactado por don Carlos Rodríguez Fernán
dez.
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Tipo de licitación: Dos millones setecientas veintiocho mil 
cuatrocientas dieciséis pesetas, mejorado a la baja.

Duración del contrato: Desde la fecha de notificación de la 
adjudicación definitiva, hasta la devolución de la fianza definiti
va. El plazo de ejecución de las obras será de seis meses desde la 
firma del contrato.

Fianzas: Provisional: 54.568 pesetas. Definitiva: El 4% del 
importe del remate.

Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, en horario de oficina, durante el plazo de diez días hábiles 
a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, del anuncio de subasta.

En la Secretaría del Ayuntamiento, estará de manifiesto el 
expediente completo que podrá ser examinado durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones: En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, en acto público a celebrar a las 12 horas del pri
mer día hábil siguiente al de finalización del plazo para su presen
tación.

En caso de que el citado día fuese sábado, la apertura de pro
posiciones se trasladará al lunes siguiente.

Modelo de proposición

D , con domicilio en , provincia de , con 
D.N.I. número  (del que adjunto fotocopia) y N.I.F. número 

 (del que adjunto fotocopia), hallándome en pleno goce de 
mi capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de ) enterado de la convocatoria de subasta efec
tuada por el Ayuntamiento de Santa María de Ordás, para contra
tar las obras de “Acondicionamiento de edificio para usos 
comunitarios en Villarrodrigo de Ordás”, se compromete a reali
zar las mismas en la cantidad de (en letra), con estricta suje
ción al proyecto que las sirve de base y pliego de condiciones que 
rige la contratación, haciendo constar expresamente:

1. °-Que he constituido fianza provisional, a cuyo efecto 
adjunto justificante.

2. °-Que no me hallo incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad, de las previstas por la normativa aplicable 
directa o supletoriamente a la contratación local.

3. °-Que cumplo al día de hoy la normativa vigente en mate
ria fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en 
el trabajo.

En , a de de (firma).
Además quien resulte adjudicatario, deberá de presentar 

antes de la adjudicación definitiva, la documentación estipulada 
en la cláusula número 18 del pliego de condiciones.

Santa María de Ordás, 19 de octubre de 1993.-E1 Alcalde, 
Severino González Pérez.

9552 Núm. 9563.-15.768 ptas.

Administración de Justicia 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 365/93, se 

tramitan autos de juicio verbal tráfico a instancia de la Procurado
ra señora Fernández Rivera, en nombre de don Isidro García 
Rodríguez, contra don Francisco Escudero García, la Multinacio
nal Aseguradora y don José Carlos González González, cuyo últi
mo domicilio conocido fue en esta capital calle Monte de Piedad 
número 1, en los que se ha acordado citar a las partes al acto de 
juicio que tendrá lugar el próximo día veintinueve de octubre a las 

10,00 horas en la Sala de este Juzgado, apercibiendo a las partes 
que de no comparecer les parará el perjuicio procedente en dere
cho.

Dado en León a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos noventa y tres.-E/. Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán- 
dez.-El Secretario (ilegible).

8843 Núm. 9564.-1.998 ptas.* * *
Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 399/93, se 

tramitan autos de juicio de cognición a instancia del Procurador 
señor Muñiz Sánchez, en nombre y representación de la entidad 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
contra don Pablo Moreno Moreno, cuyo último domicilio conoci
do fue en León, calle La Serna 77-1.° izquierda, hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de 670.078 pesetas en los que por reso
lución de esta fecha se acordó emplazar al citado demandado a fin 
de que en el término de seis días comparezca en autos personán
dose en forma con el apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en León a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos noventa y tres.-E/. Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán- 
dez.-El Secretario (ilegible).

8933 Núm. 9565.-1.998 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON

Don Agustín Pedro Lobejón Martínez, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el 

número 295/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovido 
por P. S. A. Leasing España, S. A., representada por la Procura
dora señora Fernández Rivera, contra Torio, S. A. de Construc
ciones, encontrándose en ignorado paradero, sobre reclamación 
de 3.014.878 pesetas de principal, más 1.400.000 pesetas calcula
das para intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha, he acordado citar de remate al demanda
do, para que dentro del término de nueve días comparezca y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, haciéndole saber, que se ha 
practicado embargo sin previo requerimiento de pago, conforme 
establecen los artículos 1444 y 1460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por ignorarse su paradero.

Dado en León a veintidós de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.-E/. Agustín Pedro Lobejón Martínez.-La Secreta
ria (ilegible).

8844 Núm. 9566.-2.109 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON

Don Francisco Miguel García Zurdo, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número cinco de León. Doy fe.

Cédula de Citación
El limo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 

número cinco de los de esta ciudad de León, por providencia de 
esta fecha dictada en el juicio de faltas número 135 de 1993 el 
hecho de lesiones acordó señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo día 16 de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres a las 11,50 horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Instrucción número 5 sita en la c/ Sáenz de 
Miera número 6, mandando citar al señor Fiscal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y testigos que de no compa
recer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo se les impondrá la
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multa correspondiente, conforme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este municipio dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en el acto de juicio de 
pruebas de descargo que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley Procesal.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que sirva de citación en legal forma al denunciado Antonio 
Pérez González, cuyo actual paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León a 29 de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.-El Secretario, Francisco Miguel García Zurdo.

9136 Núm. 9567'.-3.108 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan

cia del Juzgado número dos de Ponferrada y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha en autos de juicio verbal civil número 
402/93, seguidos a instancia de Dositeo González Folgado contra 
don Antonio Malmierca Mateos y otros, hoy en ignorado parade
ro; por el presente edicto se cita al referido, a fin de que el día tres 
de noviembre de 1993, a las doce horas, comparezca en este Juz
gado para la celebración del juicio verbal civil señalado para ese 
día y hora si lo estima conveniente, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en situación de rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho y significándole que las 
copias simples de la demanda y de los documentos se hallan en 
Secretaría.

Dado en Ponferrada, a seis de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.-E/. (ilegible).—El Secretario (ilegible).

9301 Núm. 9568.-1.887 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado por S.S.a en autos de juicio verbal 

civil número 290/93, seguidos en este Juzgado a instancia de Caja 
España de Inversiones representado por el Procurador señor 
Morán Fernández contra doña Encarnación Martínez Martínez, 
con último domicilio conocido en Villaverde de los Cestos, sobre 
reclamación de 60.810 pías., por la presente se cita a la demanda
da hoy en ignorado paradero, para que comparezca a juicio que se 
celebrará el próximo día diez de noviembre a las diez horas, con 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía y comparezca con las pruebas de que intente valerse.

Ponferrada, a 30 de septiembre de 1993.-La Secretaria (ilegi
ble).

9227 Núm. 9569.-1.554 ptas.
* * *

En virtud de lo acordado por S.S.a en autos de juicio verbal 
civil número 300/93, seguidos en este Juzgado a instancia de Car
los Nistal Ramón, representado por el Procurador señor Fra 
Núñez y asistido por el Letrado señor Alonso Carbajo, contra don 
Juan P. Fulgueiras Pose, don Constantino Alvarez Rosón, don 
Conrado Voces Blanco y U.A.P. sobre reclamación de daños trá
fico se ha acordado citar a Bros, de don Conrado Voces Blanco, 
para el próximo día 10 de noviembre a las 10,30 horas con último 
domicilio en Borrenes (León), con Letrado y con las pruebas de 
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en forma a los herede
ros de don Conrado Voces Blanco y su publicación en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en el Boletín Oficial de la provincia, 
extiendo la presente en Ponferrada, a cuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y tres.-La Secretaria (ilegible).

9549 Núm. 9570.-1.776 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y al número 65/91 se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de E. M. Maleo, S.A., 
contra E. M. Construcciones García Miguélez, S.L., hoy en ejecu
ción en reclamación de cantidad, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por plazo de veinte días, los bienes 
embargados como de la propiedad de expresado demandado, que 
al final se expresan y con las prevenciones siguientes:

1. -La primera subasta se celebrará el día diecisiete de 
noviembre a las diez de sus horas en este Juzgado sito en Astorga, 
Plaza de los Marqueses. Tipo de la subasta: 400.000 ptas.

2. -La segunda subasta se celebrará el día veintidós de 
diciembre a las diez horas, mismo lugar. Con rebaja del 25% del 
tipo de la primera.

3. -La tercera el día diecinueve de enero del 94 a las diez y 
sin sujeción a tipo.

4. -Los postores deberán acreditar haber ingresado previa
mente en el B.B.V. de esta ciudad número de cuenta 
211200017-0065/91 de este Juzgado una cantidad no inferior al 
20% del tipo de la primera, que será el valor pericial de los bie
nes; e igual porcentaje del mismo reducido en un 25% para 
segunda y tercera subasta.

5. -No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo señalado para la primera y segunda subasta y sin esta limita
ción para la tercera subasta.

6. -Los autos y certificación de cargas expedida por el Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmueble objeto de subasta.-Finca número 3. Local destina
do a plazas de garaje, sito en la planta baja del edificio en término 
de Santa Colomba de Curueño, al sitio del Sotico, camino de La 
Devesa de 573 m.2 con acceso directo para vehículos por el cami
no de La Devesa y para personas desde las escaleras 3, 4, 5 y 6 y 
desde el vestíbulo de acceso a los portales 1 y 2. Linda: Derecha, 
finca 34 de José Ricardo Galbán Robles; izda. local n.° 2 escalera 
del portal número 6 y zona común del edificio destinada a jardín; 
fondo, presa nueva y frente, camino de La Devesa, local número 2 
y escalera de los portales 3, 4, 5 y 6.

Dado en Astorga, a seis de octubre de 1993.-E/ Ernesto 
Sagüillo Tejerina.-El Secretario (ilegible).

9303 Núm. 9571 .—4.884 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado Social número dos 
de León.
Hace constar: Que en los autos 839/92 ejecución 64/93 

seguida a instancia de Eloína Aare Calvo contra Sumites, S.A., se 
ha dictado siguiente: Auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Declaro: Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a 
los efectos de esta ejecución, a Sumites, S.A., por la cantidad de 
910.441 ptas. de principal, y la de 110.000 ptas de costas calcula
das provisionalmente. Notifíquese la presente resolución a las 
partes, actora, ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndoles que contra este auto cabe recurso de reposición y, firme 
procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

El Magistrado Juez. Firmado.
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Y para que sirva de notificación en forma legal a Sumites, 
S.A., en paradero ignorado, y su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en León, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos noventa y tres.-El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral.

8732 Núm. 9572.-2.220 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de esta ciudad y provincia.
Hace constar: Que en autos número 531 y 532/93 seguidos a 

instancia de Juan Manuel Garbera y María Angela Colore contra 
Grupo de Gestión y Fomento Inter, S.A., sobre cantidad, existe un 
auto del tenor literal siguiente:

Declaro: Que procede decretar y decreto la acumulación de 
los autos número 532/93 a los 531/93, los dos de este Juzgado de
10 Social número tres de León, para que los mismos se discutan 
en un sólo juicio y se resuelvan en una sola sentencia, señalando 
para la celebración del oportuno acto de juicio el día veintisiete de 
octubre a las 10 horas de su mañana, previo intento de concilia
ción en su caso, el que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Sáez de Miera, citando en forma a las 
partes.

Prevéngase a las partes que los actos no se suspenderán por 
su incomparecencia y que deberán acudir aportando todos los 
medios de prueba de que intenten valerse. Se tiene por hecha la 
manifestación contenida en el I otrosí de la demanda, respecto al
11 como se pide. Líbrese cédula con acuse de recibo para citación 
a la empresa. Notifíquese el presente auto a las partes, haciéndo
las saber que contra el mismo no cabe recurso alguno.

Y existe también una cédula de citación para el representante 
legal de la empresa Grupo Gestión y Fomento Inter, S.A., don 
Valentín Hierro Artíguez.

Y para que sirva de notificación en forma a Grupo de Ges
tión y Fomento Inter, S.A. y de citación a su representante legal 
don Valentín Hierro, actualmente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a treinta de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.-Firmado: P. M. González Romo.

9270 Núm. 9573.-3.441 ptas.
* * *

Don José Luis Cabezas Esteban, Magistrado del Juzgado de lo 
Social número tres de los de León.
Hace saber: Que en ejecución contenciosa 157/92 seguida en 

autos 541/81, por Segundo Diez de la Riva contra Manuel Pablos 
Pérez, por cantidad, se ha ordenado sacar a subasta por término de 
veinte días, los siguientes bienes:

Finca rústica, tierra en término de León, al sitio de la Venia o 
Camino del Hospital, de 7.945 metros con 30 decímetros cuadra
dos de superficie, valorado en 2.383.590 ptas.

Los bienes objeto de subasta están sujetos a la Suspensión de 
Pagos 564/79 seguida contra el apremiado en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número dos de León.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número tres de León, sito en la Avda. Sáenz 
de Miera, s/n, en primera subasta el día tres de noviembre, en 
segunda subasta el día veinticuatro de noviembre, y en tercera 
subasta el día quince de diciembre, señalándose como hora para 
todas y cada una de ellas la de las diez horas de la mañana y se 
celebrará bajo las siguientes condiciones:

l.a-Los licitadores deberán acreditar haber depositado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya de León, en la cuenta judicial 
n.° 21320006454181, una cantidad igual, por lo menos al veinte 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 2.°-No se admi
tirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 

adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la adquisición o 
adjudicación practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de Procedimien
to Laboral). 3.°-En segunda subasta, en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25 por ciento del tipo de tasación. 4.°-Que si 
fuera necesaria una tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por ciento de la cantidad en que se hubiesen 
justipreciado los bienes. 5.°-De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por 
el 25 por ciento del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el embar
go. 6.°- Los títulos de propiedad de los bienes si los hubiere, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, 
para que puedan examinarlos los que quiera tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, después 
del remate no se admitirán al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia de títulos. 7.°-El correspon
diente edicto se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que, contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la anterior propuesta.-Doy 
fe.-Ante mí.

Firmado, J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 
Romo.-Rubricados.

8734 Núm. 9574.-6.105 ptas.
* * *

Don José Luis Cabezas Esteban, Magistrado del Juzgado de lo 
Social número número tres de León.
Hace saber: Que en ejecución contenciosa 57/93, seguida en 

autos 855/92 por Antonio Rodríguez Toribio contra Pulimentos 
La Suiza, S.L., por cantidad, se ha ordenado sacar a subasta por 
término de ocho días, los siguientes bienes:

Tres mesas variadas de despacho metálicas; un armario metá
lico Zubigaray de archivador metálico Zubigaray de 4 cajones; un 
armario de 4 puertas de madera, bajo de 2 metros; una máquina 
de escribir Olivetti, línea 98; un armario archivador metálico de 
dos puertas y 80 cm. de altura; un ropero tipo perchero; un venti
lador Taurus y 3 radiadores eléctricos; una máquina de escribir 
Hermes 9, con su carro; tres sillas tapizadas.

Todo ello valorado en 123.000 ptas.
Dichos bienes se encuentran depositados en la persona de 

doña Montserrat Ibán de la Fuente, con domicilio en C/ Arquitec
to Lázaro, 14, 4.°. León.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número tres de León, sito en Avda. Ingenie
ro Sáenz de Miera, en primera subasta el día 22 de noviembre, en 
segunda subasta el día 1 de diciembre y en tercera subasta el día 
15 de diciembre, señalándose como hora para todas y cada una de 
ellas la de las 10,15 horas de la mañana, celebrándose con las 
siguientes condiciones:

1.a Los licitadores deberán depositar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya de León, en la cuenta judicial número 
2132000064 855/92 una cantidad igual, por lo menos al veinte 
por ciento efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no será admitidos. 2.a No se admiti
rán posturas, bien en pliego cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor; sólo la adquisición o 
adjudicación practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a un tercero (artículo 263 de la Ley de Procedí-



B.O.P. Núm. 243 Sábado, 23 de octubre de 1993 15

miento Laboral). 3.a En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del veinticinco por ciento del tipo de tasación.
4. a Que, si fuera necesaria una tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiesen justipreciado los bienes. 5.a De resultar desierta la terce
ra subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacer uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 6.a Los títulos de propiedad de los bienes, si los hubiere, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado de lo Social 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; después 
del remate no se admitirán al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia de títulos. 7.a El correspon
diente edicto se publicará en el Boletín Oficial del Estado, Bole
tín Oficial de la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta la anterior propuesta. Doy 
fe.-Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 
Romo.-Rubricados.

Y para que conste y sirva de publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y de notificación a Pulimentos La Suiza,
5. L., actualmente en paradero desconocido, expido la presente en 
León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.
9478 Núm. 9575.-7.659 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos número 446/93, seguidos a ins

tancia de Antonio Antúnez Gutiérrez, contra Antracitas de Lillo, 
S.L. y otros, sobre invalidez pte., se ha señalado para la celebra
ción del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el día tres 
de noviembre próximo, a las 11,05 horas de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Antracitas de 
Lillo, S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a 27 de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres, advirtiéndole que las demás notificaciones se le efectuarán 
en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.-El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

8835 Núm. 9576.-1.665 ptas.
* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos 575/93, seguidos a instancia de 

Celestino Barredo Girón y otra contra la empresa Inselpa, S.L. y 
otro, sobre indemnización póliza, se ha dictado sentencia número 
713/93, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo.-Que estimando la demanda formulada por Celestino 
Barredo Girón e Iluminada Fernández Astorgano, contra Inselpa, 
S.L. y Asepeyo-Equidad, Mutua de Seguros a prima fija, debo 
condenar y condeno a Asepeyo-Equidad, Mutua General de 
Seguros a prima fija, a que abone al actor la cantidad de dos 
millones cien mil pesetas (2.100.000 ptas.), con absolución de la 
empresa demandada de los pedimentos formulados en su contra.

Y para que sirva de notificación en forma legal a la empresa 
Inselpa, S.L., en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a veintisiete de septiembre de mil novecientos noven
ta y tres.-Sergio Ruiz Pascual.

8836 Núm. 9577.-1.998 ptas.
* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos 265/93, seguidos a instancia de 

Albertino Poncelas García, contra Antracitas de Lillo, S.A. y 
otros, sobre invalidez permanente, he señalado para la celebración 
del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el día tres de 
noviembre próximo, a las 11,00 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma a Antracitas de Lillo, 
S.A. actualmente en paradero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada, a veintisiete de septiembre de mil novecientos noven
ta y tres.-Firmado: Sergio Ruiz PascuaL-Rubricado.

8837 Núm. 9578.-1.443 ptas.
* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, de conformidad con el 
artículo 279 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Hace saber: Que en ejec. contenciosa número 203/93, dima

nante de los autos número 1084/92, seguidos a instancia de Anto
nio Menéndez García contra Carbones de Villaseca, S.A. sobre 
salarios y liquidación, se ha dictado el siguiente:

En Ponferrada a trece de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.

Don Antonio de Castro Cid, Magistrado Juez de lo Social de 
Ponferrada, ha anunciado en nombre del Rey el siguiente auto:

¡.-Antecedentes.
1. °-Que formulada demanda por Antonio Menéndez García 

contra Carbones San Antonio, S.A. en reclamación de salarios y 
liquidación y hallándose los presentes autos número 1.084/92 en 
trámite de ejecución número 203/93 se decretó el embargo de bie
nes propiedad de la ejecutada, sin que se encontrase alguno sobre 
el que se pudiese hacer traba, por lo que se practicaron las necesa
rias averiguaciones, con resultado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Salarial, por término de quince días, 
para que aportase datos de bienes libres de la ejecutada, ha trans
currido el mencionado plazo sin haberlo realizado.

2. °-Que en el trámite de esta ejecución se han observado las 
prescripciones legales.

II. -Fundamentos de derecho.
Que acreditada en autos, a medio de prueba practicada, la 

carencia total de bienes propiedad de la ejecutada sobre los que 
trabar embargo para hacer efectivas las responsabilidades deriva
das de los presentes autos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral, procede, en con
secuencia declarar insolvente provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no encontrarse bienes suficientes 
en los que hacer traba y embargo, sin perjuicio de proceder contra 
la misma si en su día fueran hallados.

III. -Deciaro
Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio, y a los efec

tos de esta ejecución, a Carbones de Villaseca, S.A. por la canti
dad de 611.971 ptas. de principal y la de 34.633 ptas. de costas, 
calculadas provisionalmente. Notifíquese la presente resolución a 
la parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación en forma legal a la ejecuta
da, Carbones de Villaseca, S.A., en ignorado paradero, expido el 
presente en Ponferrada, a 13 de septiembre de 1993.-El Secreta
rio Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

8838 Núm. 9579.-5.106 ptas.
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Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitaron autos de inva

lidez con el número 831/91, a instancia de Francisco Celada Esté- 
banez, contra empresa Viuda Luis García y otros, donde recayó 
sentencia en recurso de suplicación dictada por el T.S.J. de Valla- 
dolid, y cuyo fallo dice así:

“Fallamos: Que estimando el recurso de suplicación formula
do por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y por la Teso
rería General de la Seguridad Social contra la sentencia dictada en 
fecha 20 de octubre de 1992 por el Juzgado de lo Social número 
uno de los de Ponferrada, en virtud de demanda promovida por 
don Francisco Celada Estébanez, contra la empresa Viuda de Luis 
García, Asepeyo y contra mencionados Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, 
sobre invalidez y, con revocación de expresada sentencia, debe
mos absolver y absolvemos a dichas demandadas de las pretensio
nes deducidas en su contra”.

Y para que sirva de notificación a la empresa Viuda de Luis 
García, en ignorado paradero, se publica el presente en Ponferra
da a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y tres.-El 
Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

8735 Núm. 9580.-2.553 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana-María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Santiago 
Barrios Valcárcel, contra Auxini, S.A. en reclamación por despi
do, registrado con el número 915/93, se ha acordado citar a Auxi
ni, S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día dos 
de noviembre de 1993, a las 11,20 horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia y que las suce
sivas comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Auxini, 
S.A., se expide la presente cédula, para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Ponferrada, a siete de octubre de mil novecientos noventa y 
tres.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

9320 Núm. 9581 .-2.997 ptas.

NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en 

autos número 797/93, seguidos a instancia de Rafael Valenzuela 
Alonso y cinco más, contra Agrufísa y otros sobre despido, se ha 
mandado citar a Vd. para que el día once de noviembre a las once 
y cuarenta y cinco horas de su mañana, comparezca ante este Juz
gado, para la celebración del acto de conciliación y juicio, en su 
caso, en la reclamación que se ha dejado expresada advirtiendo 
que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que 

intenten valerse. Se requiere a la empresa para que aporte a autos 
el libro de matrícula, las nóminas del actor.

Y para que sirva de citación en forma legal a la empresa 
Constructora Alfredo Voces, así como a Alfredo Voces y a este 
último como representante legal de la empresa para la práctica de 
la prueba de confesión judicial, la cual se encuentra en paradero 
desconocido, habiendo sido el último en Avda. de España, 12, de 
Ponferrada (León), para que comparezca en este Juzgado el día y 
hora señalado, advirtiendo que las demás comunicaciones se prac
ticarán en los estrados del Juzgado, salvo las que puedan revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento y para que 
sea publicado en el Boletín Oficial de la provincia, expido en 
Burgos, a 6 de octubre de 1993.-La Secretaria (ilegible).

9274 Núm. 9582.-2.553 ptas.
* * *

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en 

autos número 883/93, seguidos a instancia de Francisco Javier 
Contreras del Cura contra Alfredo Voces, Empresa Constructora 
y otros sobre despido, se ha mandado citar a Vd. para que el día 
once de noviembre a las diez quince horas de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado, para la celebración del acto de concilia
ción y juicio, en su caso, en la reclamación que se ha dejado 
expresada advirtiendo que deberán concurrir con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. Se requiere a la empresa 
demandada para que aporte a autos el libro de matrícula, las 
nóminas del actor.

Y para que sirva de citación en forma legal a la empresa 
Constructora Alfredo Voces, así como a Alfredo Voces y a este 
último como representante legal de la empresa para la prueba de 
confesión judicial, la cual se encuentra en paradero desconocido, 
habiendo sido el último en Avda. de España, 12-4.° C, de Ponfe
rrada (León), para que comparezca en este Juzgado el día y hora 
señalado, advirtiendo que las demás comunicaciones se practica
rán en los estrados del Juzgado, salvo las que puedan revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento y para que 
sea publicado en el Boletín Oficial de la provincia, expido en 
Burgos, a 7 de octubre de 1993.-La Secretaria (ilegible).

9275 Núm. 9583.-2.553 ptas.

NUMERO CUATRO DE VIZCAYA

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto en providencia del limo. Magistra

do Juez del Juzgado de lo Social número cuatro de Vizcaya don 
Benito Raboso del Amo, en el proceso número 728/92, seguido a 
instancia de don Martiniano Alonso Vallejo, contra las empresas 
Mina La Espina, S.A. y otras, en reclamación de prestación por el 
presente se cita a empresa Mina La Espina, S.A., quien se halla en 
ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado de lo 
Social número cuatro de Vizcaya, sito en Bilbao, Plaza Bombero 
Echániz, número 1 -4.a planta, al objeto de celebrar el acto de con
ciliación, y en su caso juicio el día once de noviembre de 1993 a 
las 10,00 horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá 
por la incomparecencia injustificada de las partes, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar a derecho y debiendo concurrir con 
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Igualmente se le advierte, que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Bilbao, a 4 de octubre de 1993.-La Secretario (ilegible).
9120 Núm. 9584.-2.220 ptas.
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